Debate sobre el Régimen Intraportuario

de Movimiento de Mercadería
Con idas y vueltas avanza a nivel del ministerio de Planificación, el proyecto de Régimen Intraportuario de Movimiento de Mercadería. El mismo apunta a agilizar las operaciones en los puertos, simplificando el movimiento aduanero intraportuario consolidado en solo dos movimientos: despacho de exportación y despacho de importación, con la modificación central de correr el límite de la zona primaria aduanera del muelle al gate. Esto permitiría operaciones logísticas de facilitación para la carga. Al modo del esquema de puerto libre de Montevideo con el que, entre otras cosas, ganó carga de nuestros puertos.

El proyecto además permitirá a las terminales portuarias ingresar los equipamientos de manipulación sin los recargos que hoy deben pagar – cerca de 50% más- porque los mismos tendrían destino dentro de la zona primaria aduanera. El sistema sería optativo, lo que según dicen quienes alientan la iniciativa, evitaría tocar el Código Aduanero. Por lo pronto, en un seminario organizado por la UIA , el tema fue expuesto por el subsecretario de Puertos y Vías Navegables, pero la reacción de los anfitriones fue insólita por lo virulenta, dijeron quienes lo presenciaron. Lo cierto es que para ciertos voceros de

comisiones internas de la UIA, al proyecto le falta debate y tienen temores de que al extender la zona primaria se desarrollen actividades de agregado de valor que les quiten trabajo a los industriales locales. Asimismo relativizaron la necesidad de

importar equipamiento portuario bajo ese esquema. IMPSA es el único proveedor nacional de grúas de ciertas dimensiones – aunque no de otros equipos-

Para otros, se trata de una obtusa posición de parte de algunos miembros de esas comisiones de la central fabril, que quieren avivar el fuego del siempre políticamente correcto discurso que lleva a sospechar sobre todo lo que tiene que ver la facilitación del comercio exterior, con el argumento de defender a la industria

nacional. Así son capaces de reeditar el famoso latigillo de que con ese sistema volverán los “50 kms. de contenedores de contrabando que terminaron destruyendo a la producción argentina” que buena repercusión tuvo en su

momento en los medios. Grandes cargadores están apoyando el proyecto del RIMM en la medida en que les sirve enormemente. Una empresa que debe importar insumos, prefiere ir retirando lo que necesita mensualmente de Montevideo en camión porque de otro modo tendría que ingresar por Buenos Aires todo junto, con más costos financieros, nos dicen fuentes de una empresa del sector pinturas. En cambio, a los depósitos fiscales extraportuarios tampoco

les ha parecido buena la idea, sospechando de que es un arma que compite con ellos.

Pero quienes promueven la idea hablan de que con el Régimen, los puertos no

apuntan a realizar las tareas de los depósitos. «Esto es un beneficio para la carga, para ser más competitivos en costos a través de una operatoria más eficiente y en definitiva para mejorar los costos del consumidor», dice un defensor de la propuesta. Aunque algunos señalan que no son precisamente industriales

los que están dando letra a la oposición al proyecto, sino más bien operadores con

otros intereses. «Con un par de titulares en los diarios con gente de la UIA poniéndose en contra, el proyecto se archiva», dijo un funcionario, teniendo

en cuenta que tradicionalmente propuestas de este tipo tienen mala prensa y ninguno quiere enfrentarse a los medios para explicarla mejor.

Mientras tanto Montevideo se sigue llevando la carga que naturalmente debe venir aquí.
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